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EXTRACTO 

Spinor? 4 

[Escritura N*: [20151701008P02088 3 ] 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 13 DE MAYO DEL 2015 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete E No. [Wacionalidad| Calidad Persona que le identidad Identificacalón representa 
rn | TANDETA CABASCANGO POR SUS PROPIOS E ECLATORIA Jacnere lateral EDWIN MARCELO DERECHOS CÉDULA 1001815857 ino CEDENTE 

MUÑOZ CORDERO ROSALVA [POR SUS PROPIOS ECUATORÍA Natural. [Mer ConsuELo chos CÉDULA 1707917462 [ho CEDENTE 

¡[Hatural O A 1720164892 — [ECUATORIA | cenenTE 

fnetural SERNA nos | EEDULA. irariarzz9 — |ECUATORIA Icenente 

Fr TT MUÑOZ CORDERO MARIA POR SUS PROPIOS ESUATORIA |... Natural lEcILA, lechos CÉDULA E CEDENTE 

LANDETA CABASCANGO POR SUS PROPIOS ECUATORÍA Natural | Once uniciO DERECnOS CÉDULA 1713627097 [Ex CEDENTE 

AFAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente becumantode No. [nacionalidad] Calidad Persona que 
identidad Identificación representa 

TANDETA MUÑOZ MARCELO [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO Natural RES A aschos CÉDULA 1723360879 [EA (a 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroqula 

PICHINCRA QUITO MARISCAL SUCRE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: P48.0n ] 

PS SN 

y e 
A Y 

PASO) 
- AS 

NOTARIO(A) JAIME RAFAEL ESPINOZA-CABRERA 

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTON QUITO





  

REPÚBLICA DEL ECUADO? c === AAA 
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2 JB 

3 Lopinoza Y 
4 Spinoza] 

5 CESION DE PARTICIPACIONES 

6 DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

y LANDETA REYES MUÑOZ CÍA. LTDA. 

8 QUE OTORGAN: 

9 ROSALVA DEL CONSUELO MUÑOZ CORDERO, 

10 EDWIN MARCELO LANDETA CABASCANGO, 

11 PABLO ALONSO REYES MUÑOZ, 

12 VERÓNICA NATALIA LÓPEZ PAREDES, 

13 JORGE VINICIO LANDETA CABASCANGO y 

14 MARÍA CECILIA MUÑOZ CORDERO 

15 A FAVOR DE: 

16 MARCELO ANDRÉS LANDETA MUÑOZ 

17 

18 CUANTIA: USD $396,00 

19 DI: 2 COPIAS 

20 

21 

22 En San Francisco de Quito, Capital de la República “del 

23 Ecuador, hoy día MIÉRCOLES TRECE (13) de MAYO del 2fo) 

24 DOS MIL QUINCE, ante mí, Doctor Jaime Rafael Espinoza. 

25 Cabrera, Notario Octavo de este Distrito Metropolitano de 

26 Quito, comparece con plena capacidad para contratar y 

27 obligarse, libertad y conocimiento a la celebración de-la- 

28 presente escritura, los cónyuges señores ROSALVA 

Jaime Rafael Espincza Cabrera 
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CONSUELO MUÑOZ CORDERO y EDWIN MARCELO LANDETA 

CABASCANGO, de estado civil casados, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de profesión contadora y 

chofer profesional, respectivamente, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, por sus propios y personales derechos y 

por los que representan de la sociedad conyugal que 

tienen formada; los cónyuges señores PABLO ALONSO REYES 

MUÑOZ y VERÓNICA NATALIA LÓPEZ PAREDES, de estado civil 

casados, de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

de ocupación empleado privado y empleada privada, 

respectivamente, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

por sus propios y personales derechos y por los que 

representan de la sociedad conyugal que tienen formada; 

el señor JORGE VINICIO LANDETA CABASCANGO, de estado 

civil soltero, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

de ocupación empleado, domiciliado en esta ciudad de 

Quito, por sus propios y personales derechos; la señora 

MARÍA CECILIA MUÑOZ CORDERO, de estado civil 
divorciada, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

de ocupación empleada privada, domiciliada en esta 

ciudad de Quito, por sus propios y personales derechos; y, 

por otra parte, el señor MARCELO ANDRÉS LANDETA MUÑOZ, 

de estado civil soltero, de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de ocupación estudiante, domiciliado en 

esta ciudad de Quito, por sus propios y personales 

derechos; a quienes de conocer doy fe por haberme 

presentado sus respectivos documentos de identificación 

que en copia se agregan, y me piden que eleve a escritura



Jaime Rafael Espinoza Cabrera 
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literalmente a continuación:- "SEÑOR NOTARIOS, En _é 
Espia / 

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar 

(AS 
pública, la minuta que me entregan cuyo text tad soy 

AR) 
Í. > 

una de cesión de participaciones, contenida al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de la presente escritura 

pública en calidad de CEDENTES: los señores ROSALVA DEL 

CONSUELO MUÑOZ CORDERO y EDWIN MARCELO LANDETA 

CABASCANGO de estado civil casados entre sí, por sus E
 

a
 

Oo
 propios y personales derechos así como los que 

11 representan en la sociedad conyugal que mantienen 

12 formada; PABLO ALONSO REYES MUÑOZ y VERÓNICA 

13 NATALIA LÓPEZ PAREDES de estado civil casados entre sí, 

el iuer sus propios y personales derechos así como los que 

15 representan en la sociedad conyugal que mantienen 

16 formada; JORGE VINICIO LANDETA CABASCANGO de estado 

17 civil soltero, por sus propios y personales derechos; MARÍA 

18 CECILIA MUÑOZ CORDERO de estado civil divorciada, por 

19 sus propios y personales derechos, socios de la Compañía 

20 denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

21 LANDETA REYES MUÑOZ COMPAÑÍA LIMITADA, mayores de 

22 edad, de ocupación empleados privados, domiciliados en 

23 esta ciudad de Quito; y por otra parte, en su calidad de 

24  CESIONARIO, el señor MARCELO ANDRÉS LANDETA MUÑOZ 

25 por sus propios derechos, ecuatoriano, mayor de edad, de 

26 estado civil soltero, de ocupación estudiante, domiciliado 

en esta ciudad de Quito. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- o : 

La Compañía denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTÉ_DE IO
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CARGA PESADA LANDETA REYES MUÑOZ COMPAÑÍA 

LIMITADA, se constituyó mediante escritura pública 

otorgada ante la Notaria Trigésima Primera del Cantón 

Quito, doctora Mariela Pozo Acosta el veinte (20) de julio 

del dos mil doce (2012), legalmente inscrita en el Registro 

Mercantil de Quito el veintisiete (27) de abril de dos mil 

trece (2013).- Dos) La escritura de constitución de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA LANDETA 

REYES MUÑOZ COMPAÑÍA LIMITADA fue aclarada y 

modificada mediante escritura pública otorgada ante la 

Notaria Trigésima Primera del Cantón Quito, doctora 

Mariela Pozo Acosta el catorce (14) de enero del dos mil 

trece (2013), legalmente inscrita en el Registro Mercantil 

de Quito el veintisiete [27) de abril de dos mil trece (2013).- 

Tres) Los señores cónyuges ROSALVA DEL CONSUELO 

MUÑOZ CORDERO y EDWIN MARCELO LANDETA 

CABASCANGO son propietarios  .de mil (1000) 

participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles 

de un dólar cada una; Los señores cónyuges PABLO 

ALONSO REYES MUÑOZ y VERÓNICA NATALIA LÓPEZ PAREDES 

son propietarios de novecientas cuarenta [940) 

participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles 

de un dólar cada una; el señor JORGE VINICIO LANDETA 

CABASCANGO es propietario de veinte (20) participaciones 

sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar 

cada una; la señora MARÍA CECILIA MUÑOZ CORDERO es 

propietaria de veinte (20) participaciones sociales, iguales, 

acumulativas e indivisibles de un dólar cada una.- Cuatro)
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La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA LANDETA 

REYES MUÑOZ COMPAÑÍA LIMITADA en reunión de doce (12) 

de mayo de dos mil quince (2015), autorizó de manera 

unánime la cesión de trescientas noventa y seis (396) 

participaciones a favor de MARCELO ANDRÉS LANDETA 

MUÑOZ.- TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES.- Con los 

antecedentes señalados los socios, cónyuges señores 

ROSALVA DEL CONSUELO MUÑOZ CORDERO y EDWIN 

MARCELO LANDETA CABASCANGO ceden a MARCELO 

ANDRÉS LANDETA MUÑOZ doscientas ocho (208) 

participaciones; los cónyuges señores PABLO ALONSO 

REYES MUÑOZ y VERÓNICA NATALIA LÓPEZ PAREDES ceden a 

MARCELO ANDRÉS LANDETA MUÑOZ ciento cuarenta y ocho 

(148) participaciones; el señor JORGE VINICIO LANDETA 

CABASCANGO cede a MARCELO ANDRÉS LANDETA MUÑOZ 

veinte (20) participaciones; la señora MARÍA CECILIA 

MUÑOZ CORDERO cede a MARCELO ANDRÉS LANDETA 

MUÑOZ veinte (20) participaciones.- Todas participaciones 

sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de 

los Estados Unidos de América de la Compañía de 

Transporte de Carga Pesada Llandeta Reyes Muñoz 

Compañía Limitada, de valor nominal cada una.- La 

indicada cesión comprende la totalidad de los derechos 

de los cedentes sobre las participaciones cedidas, es 

decir, involucran los derechos que pueden corresponder a 

sus respectivas participaciones, reservas, reservas po 

revalorización de patrimonio, superávit y cualquier



  

1 concepto, de tal manera que el cedente al enajenar las 

2 participaciones lo hace con todos los derechos, 

privilegios y ventajas, sin reservarse ninguno de ellos para 

sí, CUARTA.- FORMA DE PAGO Y PRECIO.- La cesión de 

las trescientas noventa y seis (396) participaciones que se 

su valor nominal, esto es, por la cantidad de TRESCIENTOS 

NOVENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD 396,00) que los cedentes declaran haber 

10 recibido a su entera satistacción.- El cesionario, acepta 

3 

4 

5 

6 realizan por medio de la presente escritura se la hace por 

7 

8 

9 

11 el precio de las participaciones y las paga a 

12 conformidad, de contado, previa la suscripción de la 

3 escritura pública.- QUINTA.- INSCRIPCIÓN.- Las cesión de 

O oeniciacconas deberán inscribirse en el libro de la 

15 Sociedad; deberán sentarse las razones correspondientes 

16 al margen de la matriz de la constitución de la 

17 Compañía; así como deberá cumplirse el trámite 

18 pertinente en el Registro Mercantil del Cantón Quito. 

19 Usted Señor Notario, se servirá agregar las demás 

20 cláusulas de ley para la plena validez de esta cesión de 

21 participaciones”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda 

22 elevada a escritura pública, la misma que se encuentra 

23 redactada y firmada por el Abogado Luis Fernando Guerra, 

24 con matrícula profesional número diecisiete guion dos mil 

25 doce guion doscientos treinta Foro de Abogados.- Para la 

26 celebración de la presente escritura se observaron todos 

27 los preceptos legales que el caso requiere y leída 

28 ¡ntegramente que le fue a la parte compareciente por mí el
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA LANDETA REYES MUNOZ CÍA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, hoy 12 de mayo del 2015, en la oficina de la Compañía situada en esta ciudad de 

Quito, siendo las 15H00 horas, se da inicio a la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 

Compañía de Transporte de Carga Pesada Landeta Reyes Muñoz Cía. Ltda. con la comparecencia de los 

socios: 

+  Rosalva Del Consuelo Muñoz Cordero y Edwin Marcelo Landeta Cabascango (propietarios de 1000 

participaciones) 

Pablo Alonso Reyes Muñoz y Verónica Natalia López Paredes (propietarios de 940 participaciones) 

Jorge Vinicio Landeta Cabascango (propietario de 20 participaciones) 

María Cecilia Muñoz Cordero ( propietaria de 20 participaciones) 

Víctor Hugo Muñoz Cordero (propietario de 20 participaciones) 

Se establece que con la concurrencia señalada se encuentra presente y representado el cien por ciento de 

las participaciones suscritas y pagadas, por lo que se constituyen en Junta General Universal Extraordinaria 

de socios. Preside la Junta como Presidente Ad Hoc el señor Pablo Alonso Reyes Muñoz y actúa como 

Secretario Ad Hoc, el señor Víctor Hugo Muñoz Cordero. Toma la palabra el Presidente, quien manifiesta 

que el único punto de orden del día será: Conocer y resolver sobre las 4 cesiones que suman 396 

participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles a favor de Marcelo Andrés Landeta Muñoz. 

Las cesiones a realizarse son: ROSALVA DEL CONSUELO MUÑOZ CORDERO y EDWIN MARCELO LANDETA 

CABASCANGO ceden a MARCELO ANDRÉS LANDETA MUÑOZ 208 participaciones; los cónyuges PABLO 
ALONSO REYES MUÑOZ y VERÓNICA NATALIA LÓPEZ PAREDES ceden a MARCELO ANDRÉS LANDETA MUÑOZ 
148 participaciones; el señor JORGE VINICIO LANDETA CABASCANGO cede a MARCELO ANDRÉS LANDETA 

MUÑOZ 20 participaciones; la señora MARÍA CECILIA MUÑOZ CORDERO cede a MARCELO ANDRÉS 
LANDETA MUÑOZ 20 participaciones. 

Pablo Alonso Reyes Muñoz pronuncia que es viable que la Junta acepte las cesiones de las 396 

participaciones sociales a favor del señor Marcelo Andrés Landeta Muñoz. y



En consideración a lo antes mencionado el Secretario solicita que los socios aprueben su moción. 

RESOLUCION: Los socios presentes que integran el 100% de participaciones pagadas y suscritas de la 

Compañía de Transporte de Carga Pesada Landeta Reyes Muñoz Cía. Ltda.. resuelven por unanimidad 

aprobar la cesión de 396 participaciones a favor de Marcelo Andrés Landeta Muñoz. 

Una vez realizada la presente cesión de participaciones, el capital Social de la Compañía quedará 

conformado de la manera siguiente: 

  

  

  

  

  

      

Socio CAPITAL SOCIAL NO. DE 

PARTICIPACIONES 

Rosalva del Consuelo Muñoz Cordero 792,00 792 

Pablo Alonso Reyes Muñoz 792,00 792 

Marcelo Andrés Landeta Muñoz 396,00 396 

Víctor Hugo Muñoz Cordero 20,00 20 

Total $2000 2000   
  

No habiendo más puntos que tratar, se concede un receso para la redacción del acta. Luego de redactada la 

misma se da lectura al texto el mismo que es aprobado por los socios presentes. 

Siendo las 16H00 se da por terminada la sesión y para constancia firman todos los socios asistentes. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, hoy 12 de mayo de 2015,     

Rosalva Del Consuelo Muñoz Cordero 

Socia 

  

Edwin Marcelo Landeta Cabascango 

Socio 
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Pablo Alonso Reyes    
Socio- Presidente ad hoc 
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Víctor Hugo Muñoz Cordero 

Socio Secretario ad hoc 
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. LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
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FECHA DE EXPIRACIÓN: 
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CERTIFICADO DE NOTACIÓN 

004 e ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

004 - 0229 1723360879 

Me ONDETA MUÑOZ MARCELO, “ANDRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 3 

QUITO LA MENA A 

== CANTÓN PARROQUIA ZÓNA 

  

'ESIDENTAJE DRA JUNTA 

  

ESCRITURA autorizada por mí, en fe de ello y facultado por el 

Artículo 41 de la Ley Notarial, confiero esta COPIA CERTIFICADA 

NÚMERO UNO, debidamente sellada, rubricada y fimada en 

Quito, hoy trece (13) de mayo del 2015. 

   
      So KAFAFI ESPINOZA CABR NES A 

N Pinoz: ¿€ es 

NOTARIO GUTÁVO DEL CANTÓN QUITO DM ——— 

 



    

Factura: 001-003-000000614 20151701031000732 

(o 

NOTARIO(A) MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N? 20151701031000732 

MATRIZ 

TIPO DE MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 13-05-2015 

NÚMERO DE PROTOCOLO: P02088 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

VERGARA VILLACIS LILI 
MARLENE POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 1716396096001 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

  

  

          

TESTIMONIO 

ACTO O CONTTRATO: CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE TRANSPOTE DE CARGA PESADA LANDETA REYES MUNOZ COMPAÑIA LIMITADA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 20-07-2012 A 

NÚMERO DE PROTOCOLO: > SÍ ES > 

   e ON 
EN 

“D 

     
NOTARIO(A) MARIA“JOSE PALACIOS VIVERO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO



NOTARÍA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN 

QUITO 

Dra. María José Palacios Vísero     
  

  

...ZÓN.- Con esta fecha y al margen de la matriz de la escritura de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA LANDETA REYES MUÑOZ COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada 

en esta notaria con fecha veinte de julio del año dos mil doce, tome nota de la 

presente CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Sellada y firmada en Quito, viernes 

diecisiete de julio del dos mil quince. 

   

  

DRA. MARÍA JOSÉ PALACIOS VIVERO. 

NOTARIA PÚBLICA TRIGESIMA PRIMERA DELCANTON QUITO. 

    

  

Dir: Alemania N. 651 y Av. Mariana de Jesús Página | 1 
Telf.: (02) 3530506 — (02) 3530510
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TRÁMITE NÚMERO: 58477 

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

      
  

  

  

  

  

LIMITADA 
a NÚMERO DE REPERTORIO: 39094 

Mo, FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/08/2015 
%, NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 811 

e REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
pa 3 

Y 5 

> 2 2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
QA 7 NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

S 
Se RESPONSABILIDAD LIMITADA 

m8 DATOS NOTARÍA: NOTARIA OCTAVA /QUITO /13/05/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA LANDETA 

REYES MUÑOZ CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO       
  

3. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIERE 396 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA AL CESIONARIO.- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 1521 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 27 

DE ABRIL DEL 2013..- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  e REgISTTO dle y, 

op, 05 o 

IÓN: QUITO, A 21 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2015” 

   
DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN!0O3-RQ2018) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
  

%, 

  

ro 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL"" 

Página 1 de 1
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NOTARIO(A) JAIME RAFAEL ESPINOZA CABRERA 

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTON QUITO     
  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

      
    
    

  
  
  

  

EXTRACTO 

Spinor? 4 

[Escritura N*: [20151701008P02088 3 ] 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 13 DE MAYO DEL 2015 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete E No. [Wacionalidad| Calidad Persona que le identidad Identificacalón representa 
rn | TANDETA CABASCANGO POR SUS PROPIOS E ECLATORIA Jacnere lateral EDWIN MARCELO DERECHOS CÉDULA 1001815857 ino CEDENTE 

MUÑOZ CORDERO ROSALVA [POR SUS PROPIOS ECUATORÍA Natural. [Mer ConsuELo chos CÉDULA 1707917462 [ho CEDENTE 

¡[Hatural O A 1720164892 — [ECUATORIA | cenenTE 

fnetural SERNA nos | EEDULA. irariarzz9 — |ECUATORIA Icenente 

Fr TT MUÑOZ CORDERO MARIA POR SUS PROPIOS ESUATORIA |... Natural lEcILA, lechos CÉDULA E CEDENTE 

LANDETA CABASCANGO POR SUS PROPIOS ECUATORÍA Natural | Once uniciO DERECnOS CÉDULA 1713627097 [Ex CEDENTE 

AFAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente becumantode No. [nacionalidad] Calidad Persona que 
identidad Identificación representa 

TANDETA MUÑOZ MARCELO [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO Natural RES A aschos CÉDULA 1723360879 [EA (a 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroqula 

PICHINCRA QUITO MARISCAL SUCRE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: P48.0n ] 

PS SN 

y e 
A Y 

PASO) 
- AS 

NOTARIO(A) JAIME RAFAEL ESPINOZA-CABRERA 

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTON QUITO





  

REPÚBLICA DEL ECUADO? c === AAA 

1 

2 JB 

3 Lopinoza Y 
4 Spinoza] 

5 CESION DE PARTICIPACIONES 

6 DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

y LANDETA REYES MUÑOZ CÍA. LTDA. 

8 QUE OTORGAN: 

9 ROSALVA DEL CONSUELO MUÑOZ CORDERO, 

10 EDWIN MARCELO LANDETA CABASCANGO, 

11 PABLO ALONSO REYES MUÑOZ, 

12 VERÓNICA NATALIA LÓPEZ PAREDES, 

13 JORGE VINICIO LANDETA CABASCANGO y 

14 MARÍA CECILIA MUÑOZ CORDERO 

15 A FAVOR DE: 

16 MARCELO ANDRÉS LANDETA MUÑOZ 

17 

18 CUANTIA: USD $396,00 

19 DI: 2 COPIAS 

20 

21 

22 En San Francisco de Quito, Capital de la República “del 

23 Ecuador, hoy día MIÉRCOLES TRECE (13) de MAYO del 2fo) 

24 DOS MIL QUINCE, ante mí, Doctor Jaime Rafael Espinoza. 

25 Cabrera, Notario Octavo de este Distrito Metropolitano de 

26 Quito, comparece con plena capacidad para contratar y 

27 obligarse, libertad y conocimiento a la celebración de-la- 

28 presente escritura, los cónyuges señores ROSALVA 

Jaime Rafael Espincza Cabrera 

NOTARIO 8% DEL CANTÓN QUITO 
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CONSUELO MUÑOZ CORDERO y EDWIN MARCELO LANDETA 

CABASCANGO, de estado civil casados, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de profesión contadora y 

chofer profesional, respectivamente, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, por sus propios y personales derechos y 

por los que representan de la sociedad conyugal que 

tienen formada; los cónyuges señores PABLO ALONSO REYES 

MUÑOZ y VERÓNICA NATALIA LÓPEZ PAREDES, de estado civil 

casados, de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

de ocupación empleado privado y empleada privada, 

respectivamente, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

por sus propios y personales derechos y por los que 

representan de la sociedad conyugal que tienen formada; 

el señor JORGE VINICIO LANDETA CABASCANGO, de estado 

civil soltero, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

de ocupación empleado, domiciliado en esta ciudad de 

Quito, por sus propios y personales derechos; la señora 

MARÍA CECILIA MUÑOZ CORDERO, de estado civil 
divorciada, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

de ocupación empleada privada, domiciliada en esta 

ciudad de Quito, por sus propios y personales derechos; y, 

por otra parte, el señor MARCELO ANDRÉS LANDETA MUÑOZ, 

de estado civil soltero, de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de ocupación estudiante, domiciliado en 

esta ciudad de Quito, por sus propios y personales 

derechos; a quienes de conocer doy fe por haberme 

presentado sus respectivos documentos de identificación 

que en copia se agregan, y me piden que eleve a escritura



Jaime Rafael Espinoza Cabrera 
NOTARIO 8% DEL CANTÓN QUITO 
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ASLIMIO, 

  

  REPÚBLICA DEL ECUADOR 1 
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. AT 

literalmente a continuación:- "SEÑOR NOTARIOS, En _é 
Espia / 

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar 

(AS 
pública, la minuta que me entregan cuyo text tad soy 

AR) 
Í. > 

una de cesión de participaciones, contenida al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de la presente escritura 

pública en calidad de CEDENTES: los señores ROSALVA DEL 

CONSUELO MUÑOZ CORDERO y EDWIN MARCELO LANDETA 

CABASCANGO de estado civil casados entre sí, por sus E
 

a
 

Oo
 propios y personales derechos así como los que 

11 representan en la sociedad conyugal que mantienen 

12 formada; PABLO ALONSO REYES MUÑOZ y VERÓNICA 

13 NATALIA LÓPEZ PAREDES de estado civil casados entre sí, 

el iuer sus propios y personales derechos así como los que 

15 representan en la sociedad conyugal que mantienen 

16 formada; JORGE VINICIO LANDETA CABASCANGO de estado 

17 civil soltero, por sus propios y personales derechos; MARÍA 

18 CECILIA MUÑOZ CORDERO de estado civil divorciada, por 

19 sus propios y personales derechos, socios de la Compañía 

20 denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

21 LANDETA REYES MUÑOZ COMPAÑÍA LIMITADA, mayores de 

22 edad, de ocupación empleados privados, domiciliados en 

23 esta ciudad de Quito; y por otra parte, en su calidad de 

24  CESIONARIO, el señor MARCELO ANDRÉS LANDETA MUÑOZ 

25 por sus propios derechos, ecuatoriano, mayor de edad, de 

26 estado civil soltero, de ocupación estudiante, domiciliado 

en esta ciudad de Quito. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- o : 

La Compañía denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTÉ_DE IO
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CARGA PESADA LANDETA REYES MUÑOZ COMPAÑÍA 

LIMITADA, se constituyó mediante escritura pública 

otorgada ante la Notaria Trigésima Primera del Cantón 

Quito, doctora Mariela Pozo Acosta el veinte (20) de julio 

del dos mil doce (2012), legalmente inscrita en el Registro 

Mercantil de Quito el veintisiete (27) de abril de dos mil 

trece (2013).- Dos) La escritura de constitución de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA LANDETA 

REYES MUÑOZ COMPAÑÍA LIMITADA fue aclarada y 

modificada mediante escritura pública otorgada ante la 

Notaria Trigésima Primera del Cantón Quito, doctora 

Mariela Pozo Acosta el catorce (14) de enero del dos mil 

trece (2013), legalmente inscrita en el Registro Mercantil 

de Quito el veintisiete [27) de abril de dos mil trece (2013).- 

Tres) Los señores cónyuges ROSALVA DEL CONSUELO 

MUÑOZ CORDERO y EDWIN MARCELO LANDETA 

CABASCANGO son propietarios  .de mil (1000) 

participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles 

de un dólar cada una; Los señores cónyuges PABLO 

ALONSO REYES MUÑOZ y VERÓNICA NATALIA LÓPEZ PAREDES 

son propietarios de novecientas cuarenta [940) 

participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles 

de un dólar cada una; el señor JORGE VINICIO LANDETA 

CABASCANGO es propietario de veinte (20) participaciones 

sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar 

cada una; la señora MARÍA CECILIA MUÑOZ CORDERO es 

propietaria de veinte (20) participaciones sociales, iguales, 

acumulativas e indivisibles de un dólar cada una.- Cuatro)
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La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA LANDETA 

REYES MUÑOZ COMPAÑÍA LIMITADA en reunión de doce (12) 

de mayo de dos mil quince (2015), autorizó de manera 

unánime la cesión de trescientas noventa y seis (396) 

participaciones a favor de MARCELO ANDRÉS LANDETA 

MUÑOZ.- TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES.- Con los 

antecedentes señalados los socios, cónyuges señores 

ROSALVA DEL CONSUELO MUÑOZ CORDERO y EDWIN 

MARCELO LANDETA CABASCANGO ceden a MARCELO 

ANDRÉS LANDETA MUÑOZ doscientas ocho (208) 

participaciones; los cónyuges señores PABLO ALONSO 

REYES MUÑOZ y VERÓNICA NATALIA LÓPEZ PAREDES ceden a 

MARCELO ANDRÉS LANDETA MUÑOZ ciento cuarenta y ocho 

(148) participaciones; el señor JORGE VINICIO LANDETA 

CABASCANGO cede a MARCELO ANDRÉS LANDETA MUÑOZ 

veinte (20) participaciones; la señora MARÍA CECILIA 

MUÑOZ CORDERO cede a MARCELO ANDRÉS LANDETA 

MUÑOZ veinte (20) participaciones.- Todas participaciones 

sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de 

los Estados Unidos de América de la Compañía de 

Transporte de Carga Pesada Llandeta Reyes Muñoz 

Compañía Limitada, de valor nominal cada una.- La 

indicada cesión comprende la totalidad de los derechos 

de los cedentes sobre las participaciones cedidas, es 

decir, involucran los derechos que pueden corresponder a 

sus respectivas participaciones, reservas, reservas po 

revalorización de patrimonio, superávit y cualquier



  

1 concepto, de tal manera que el cedente al enajenar las 

2 participaciones lo hace con todos los derechos, 

privilegios y ventajas, sin reservarse ninguno de ellos para 

sí, CUARTA.- FORMA DE PAGO Y PRECIO.- La cesión de 

las trescientas noventa y seis (396) participaciones que se 

su valor nominal, esto es, por la cantidad de TRESCIENTOS 

NOVENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD 396,00) que los cedentes declaran haber 

10 recibido a su entera satistacción.- El cesionario, acepta 

3 

4 

5 

6 realizan por medio de la presente escritura se la hace por 

7 

8 

9 

11 el precio de las participaciones y las paga a 

12 conformidad, de contado, previa la suscripción de la 

3 escritura pública.- QUINTA.- INSCRIPCIÓN.- Las cesión de 

O oeniciacconas deberán inscribirse en el libro de la 

15 Sociedad; deberán sentarse las razones correspondientes 

16 al margen de la matriz de la constitución de la 

17 Compañía; así como deberá cumplirse el trámite 

18 pertinente en el Registro Mercantil del Cantón Quito. 

19 Usted Señor Notario, se servirá agregar las demás 

20 cláusulas de ley para la plena validez de esta cesión de 

21 participaciones”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda 

22 elevada a escritura pública, la misma que se encuentra 

23 redactada y firmada por el Abogado Luis Fernando Guerra, 

24 con matrícula profesional número diecisiete guion dos mil 

25 doce guion doscientos treinta Foro de Abogados.- Para la 

26 celebración de la presente escritura se observaron todos 

27 los preceptos legales que el caso requiere y leída 

28 ¡ntegramente que le fue a la parte compareciente por mí el
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Jaime Rafael Espinoza Cabrera 
NOTARIO 8% DEL CANTÓN QUITO 

  

  

se incorpora al protocolo la presente escritura.- 

f — 0G)uf 
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ROSALVA DEL CONSUELO MUÑOZ CORDERO 

C. (rorsiquba 

  

EDWÍN MARCELO LANDETA CABASCANGO 
Cc. 160/8/695-7 
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VERÓNICA NATALIA LÓPEZ PAREDES 

AL yu FALLA C. ) Ly [4 Y 
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JORGE VINICIO LANDETA CABASCANGO 

C.12136220%-7F 
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C. [Ho1yS 13-0 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA LANDETA REYES MUNOZ CÍA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, hoy 12 de mayo del 2015, en la oficina de la Compañía situada en esta ciudad de 

Quito, siendo las 15H00 horas, se da inicio a la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 

Compañía de Transporte de Carga Pesada Landeta Reyes Muñoz Cía. Ltda. con la comparecencia de los 

socios: 

+  Rosalva Del Consuelo Muñoz Cordero y Edwin Marcelo Landeta Cabascango (propietarios de 1000 

participaciones) 

Pablo Alonso Reyes Muñoz y Verónica Natalia López Paredes (propietarios de 940 participaciones) 

Jorge Vinicio Landeta Cabascango (propietario de 20 participaciones) 

María Cecilia Muñoz Cordero ( propietaria de 20 participaciones) 

Víctor Hugo Muñoz Cordero (propietario de 20 participaciones) 

Se establece que con la concurrencia señalada se encuentra presente y representado el cien por ciento de 

las participaciones suscritas y pagadas, por lo que se constituyen en Junta General Universal Extraordinaria 

de socios. Preside la Junta como Presidente Ad Hoc el señor Pablo Alonso Reyes Muñoz y actúa como 

Secretario Ad Hoc, el señor Víctor Hugo Muñoz Cordero. Toma la palabra el Presidente, quien manifiesta 

que el único punto de orden del día será: Conocer y resolver sobre las 4 cesiones que suman 396 

participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles a favor de Marcelo Andrés Landeta Muñoz. 

Las cesiones a realizarse son: ROSALVA DEL CONSUELO MUÑOZ CORDERO y EDWIN MARCELO LANDETA 

CABASCANGO ceden a MARCELO ANDRÉS LANDETA MUÑOZ 208 participaciones; los cónyuges PABLO 
ALONSO REYES MUÑOZ y VERÓNICA NATALIA LÓPEZ PAREDES ceden a MARCELO ANDRÉS LANDETA MUÑOZ 
148 participaciones; el señor JORGE VINICIO LANDETA CABASCANGO cede a MARCELO ANDRÉS LANDETA 

MUÑOZ 20 participaciones; la señora MARÍA CECILIA MUÑOZ CORDERO cede a MARCELO ANDRÉS 
LANDETA MUÑOZ 20 participaciones. 

Pablo Alonso Reyes Muñoz pronuncia que es viable que la Junta acepte las cesiones de las 396 

participaciones sociales a favor del señor Marcelo Andrés Landeta Muñoz. y



En consideración a lo antes mencionado el Secretario solicita que los socios aprueben su moción. 

RESOLUCION: Los socios presentes que integran el 100% de participaciones pagadas y suscritas de la 

Compañía de Transporte de Carga Pesada Landeta Reyes Muñoz Cía. Ltda.. resuelven por unanimidad 

aprobar la cesión de 396 participaciones a favor de Marcelo Andrés Landeta Muñoz. 

Una vez realizada la presente cesión de participaciones, el capital Social de la Compañía quedará 

conformado de la manera siguiente: 

  

  

  

  

  

      

Socio CAPITAL SOCIAL NO. DE 

PARTICIPACIONES 

Rosalva del Consuelo Muñoz Cordero 792,00 792 

Pablo Alonso Reyes Muñoz 792,00 792 

Marcelo Andrés Landeta Muñoz 396,00 396 

Víctor Hugo Muñoz Cordero 20,00 20 

Total $2000 2000   
  

No habiendo más puntos que tratar, se concede un receso para la redacción del acta. Luego de redactada la 

misma se da lectura al texto el mismo que es aprobado por los socios presentes. 

Siendo las 16H00 se da por terminada la sesión y para constancia firman todos los socios asistentes. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, hoy 12 de mayo de 2015,     

Rosalva Del Consuelo Muñoz Cordero 

Socia 

  

Edwin Marcelo Landeta Cabascango 

Socio 
— 

  

 



   

  

AQ 
Pablo Alonso Reyes    
Socio- Presidente ad hoc 

     DS “inoz2 

  

Socia 

  

Víctor Hugo Muñoz Cordero 

Socio Secretario ad hoc 

  

Socia 

Ns
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ESA + E Abetos Y 100481685-7 ; oe E OEROA MARIA CEN    

    

  

  

Y REPÚBLICA DEL EÉURO, 
A CONSEJO NACIONARELECIORARS 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

    

021 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

021 - 0243 1001816857 
- NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

LANDETA CABASCANGO EDWIN MARCEL! 

  

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
QUITO IÑAQUITO 

CANTÓN 

== 
==] 
= 
== 
== 
== 
= 

  

GANTOW QUITO



   

    fe INSTRUCCIÓN. 42 PROFESIÓN / OCUPACIÓN Se Ne 
1. SUPERIOR ING. CONTEAUDITO.CEA 023391207 

APELLIDOS Y NOMI 
MUÑOZ ANIBAL. 

APELLIDOS Y NO 
- CORDERO CECILIA” 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDIO 
QUITO +. 

2014-0831, 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2021-08-31 

    

  

¡a 

052 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

—= ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

052 - 0292 1707917462 

NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

MUÑOZ CORDERO ROSALVA DEL. 
a CONSUELO 

PICHINCHA 
PROVINCIA 
QUITO 

CANTÓN 

    

REPÚBL 
IRECCIÓN GENERAL ee Ene 

A 

AER A 

ICA DEL Ein 

      

e 

> 13-MA Am 
A 

    

  



     

    REPÚBLICA DEL ECUADOR. 
DIRECCIÓN -GENERAL. NO CIVIL, AN 
IDENTIFICACIÓN. ul 

  

   

    

    

   

          

   INSTRUCCIÓN. PROFESIÓN / OCUPACIÓN; ess 1 - ns 

BACHILLERATO | ESTUDIANTE . E ; - 

2 APELLIDOS Y.ÑOMBRES DEL PAR! 
1 REYES GINO FERNANDO _; 
| AFELLIDOS Y NOMBRES DELA MÁD.¡E 

. MUÑOZ ROSALVA DEL CONS!EL( 

  

    

    

      

   

      

+: LUGAR Y FECHA DE EXPEDICI 
“ QUITO 
2011-09-27 * A 
FECHA DE EXPIRACIÓN -.- A E 

2021-09-27- EE" 
SE La    

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN es - 
046 . ELECCIONES SECCIOMALES 23-FE8-2014 E 

046-0296 * = 
NÚMERO DE CERTIFICADO - Aa 

REYES MUÑOZ PABLO ALONSO z 

  

PICHINCHA. E 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 3 la] QUITO BAR él : 
CANTÓN ,. 

| 
: 

  

o 

 



INSTRUCCIÓN: 
BACHILLERATO 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE” | 
LOPEZ VAGA OSCAR FABIAN 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
PAREDES C MIDA ISABEL - 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2012-02-25 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2022-02-25 

049 

  

PROFESIÓN / OCUPACIÓN A 
ESTUDIANTE. 

                  

   

  

   

E 
! 

  

  

REPÚBLICA DEL E 
CONSEJO NACION, AN $ 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

. - ELECCIONES SECCIONALES 29:FEB-2014 

049 - 0273 1721147229 
IMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

De LOPEZ PAREDES VERONICA NATALIA 

= 1 
PICHINCHA 
PROVINCIA 
QUITO 

CIRCUNSCRIFCIÓN a 
CHILLOGALLO 

CANTÓN     
NTAJE DE LA JUNTA. 

       

  

- REPÚb LICA DEL ECUA SA 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTI 
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CIUDADANIA ye 171396 
LANDETA CABASCANGO. JORGE VINICIÓ 
PICHINCH E/CAYAMBE 

  

CEDUADE 0 

RR 

a) E REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO NACIONAMENECRORACS 

2" CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

012 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

012-0014 y 4713627097 

NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

LANDETA CABASCANGO JORGE VINICIO 

   
PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 

QUITO OMITE DEL PUEBLO ñ 

ZONA 
   

CANTÓN 

      

   

    

13-481 2015 
CN / 

  

  

EMPLEADO. 
MATIAS LANDETA     

   



      

E LUGAR Y FECHA DEEXPE o 

, orar: 24 É 

  

INSTRUCCIÓN : 

      

   

  

    
    

  

   

  

   

  

PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO EMPLEADO PRIVADO — 

DOS. 00: AN o Si 
    

APELLIDOS Y poNiRES DE LA MADRE. 
CORDERO LIGI, lA; 

DAS Er EXPIRACIÓN - 
2024-07-24 

   REPÚBLICA DEL A 

CONSEJO a AERETIO 

.CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

0 52 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB- 2014 

052 - 0291 
1710195130 

CÉDULA 
-RTIFICADO 

gis "MÚÑOZ CORDERO MARIA CECILIA 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

QUITO LA MAGDALENA 
ZONA 

            

SON “REPÚBLIC A DEL ECUN 
al DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACIÓN YEEDULACIÓN 

     
   

      

  

APELLIDOS Y NOMBRES, 
MUÑOZ COR! 

mando y 

 



    

        

    

   

        

    

A INSTRUCCIÓN: E E mroresón ocur 
. BACHILLERATO ESTUDIAN cn 

.¿ APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE Si 
+ ¿LANDETA CABASCANGO EDWIN MAI c 

Lo E APELLIDOS Y.NOMBRES DELA MADRE- +2 
1 MUÑOZ CORDERO ROSALVA DEL CON: 

REPÚBLICA DEL ECUAD 
DIRECCIÓN GENERAL DE ME cue ADORA 

2 1343 Vt1z2 05 

. LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 

; 2012-04-19 

FECHA DE EXPIRACIÓN: 
2022-04-19 S       
  

  

CERTIFICADO DE NOTACIÓN 

004 e ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

004 - 0229 1723360879 

Me ONDETA MUÑOZ MARCELO, “ANDRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 3 

QUITO LA MENA A 

== CANTÓN PARROQUIA ZÓNA 

  

'ESIDENTAJE DRA JUNTA 

  

ESCRITURA autorizada por mí, en fe de ello y facultado por el 

Artículo 41 de la Ley Notarial, confiero esta COPIA CERTIFICADA 

NÚMERO UNO, debidamente sellada, rubricada y fimada en 

Quito, hoy trece (13) de mayo del 2015. 

   
      So KAFAFI ESPINOZA CABR NES A 

N Pinoz: ¿€ es 

NOTARIO GUTÁVO DEL CANTÓN QUITO DM ——— 

 



    

Factura: 001-003-000000614 20151701031000732 

(o 

NOTARIO(A) MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N? 20151701031000732 

MATRIZ 

TIPO DE MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 13-05-2015 

NÚMERO DE PROTOCOLO: P02088 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

VERGARA VILLACIS LILI 
MARLENE POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 1716396096001 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

  

  

          

TESTIMONIO 

ACTO O CONTTRATO: CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE TRANSPOTE DE CARGA PESADA LANDETA REYES MUNOZ COMPAÑIA LIMITADA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 20-07-2012 A 

NÚMERO DE PROTOCOLO: > SÍ ES > 

   e ON 
EN 

“D 

     
NOTARIO(A) MARIA“JOSE PALACIOS VIVERO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO



NOTARÍA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN 

QUITO 

Dra. María José Palacios Vísero     
  

  

...ZÓN.- Con esta fecha y al margen de la matriz de la escritura de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA LANDETA REYES MUÑOZ COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada 

en esta notaria con fecha veinte de julio del año dos mil doce, tome nota de la 

presente CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Sellada y firmada en Quito, viernes 

diecisiete de julio del dos mil quince. 

   

  

DRA. MARÍA JOSÉ PALACIOS VIVERO. 

NOTARIA PÚBLICA TRIGESIMA PRIMERA DELCANTON QUITO. 

    

  

Dir: Alemania N. 651 y Av. Mariana de Jesús Página | 1 
Telf.: (02) 3530506 — (02) 3530510



 



REGISTRO 
¿$ . MERCANTIL 
ad QUITO 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 58477 

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

      
  

  

  

  

  

LIMITADA 
a NÚMERO DE REPERTORIO: 39094 

Mo, FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/08/2015 
%, NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 811 

e REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
pa 3 

Y 5 

> 2 2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
QA 7 NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

S 
Se RESPONSABILIDAD LIMITADA 

m8 DATOS NOTARÍA: NOTARIA OCTAVA /QUITO /13/05/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA LANDETA 

REYES MUÑOZ CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO       
  

3. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIERE 396 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA AL CESIONARIO.- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 1521 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 27 

DE ABRIL DEL 2013..- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  e REgISTTO dle y, 

op, 05 o 

IÓN: QUITO, A 21 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2015” 

   
DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN!0O3-RQ2018) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
  

%, 

  

ro 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL"" 

Página 1 de 1



         Cas EU 
Factura: 002-003-000004595 2015176 /008P02088 

  

NOTARIO(A) JAIME RAFAEL ESPINOZA CABRERA 

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTON QUITO     
  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

      
    
    

  
  
  

  

EXTRACTO 

Spinor? 4 

[Escritura N*: [20151701008P02088 3 ] 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 13 DE MAYO DEL 2015 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete E No. [Wacionalidad| Calidad Persona que le identidad Identificacalón representa 
rn | TANDETA CABASCANGO POR SUS PROPIOS E ECLATORIA Jacnere lateral EDWIN MARCELO DERECHOS CÉDULA 1001815857 ino CEDENTE 

MUÑOZ CORDERO ROSALVA [POR SUS PROPIOS ECUATORÍA Natural. [Mer ConsuELo chos CÉDULA 1707917462 [ho CEDENTE 

¡[Hatural O A 1720164892 — [ECUATORIA | cenenTE 

fnetural SERNA nos | EEDULA. irariarzz9 — |ECUATORIA Icenente 

Fr TT MUÑOZ CORDERO MARIA POR SUS PROPIOS ESUATORIA |... Natural lEcILA, lechos CÉDULA E CEDENTE 

LANDETA CABASCANGO POR SUS PROPIOS ECUATORÍA Natural | Once uniciO DERECnOS CÉDULA 1713627097 [Ex CEDENTE 

AFAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente becumantode No. [nacionalidad] Calidad Persona que 
identidad Identificación representa 

TANDETA MUÑOZ MARCELO [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO Natural RES A aschos CÉDULA 1723360879 [EA (a 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroqula 

PICHINCRA QUITO MARISCAL SUCRE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: P48.0n ] 

PS SN 

y e 
A Y 

PASO) 
- AS 

NOTARIO(A) JAIME RAFAEL ESPINOZA-CABRERA 

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTON QUITO





  

REPÚBLICA DEL ECUADO? c === AAA 

1 

2 JB 

3 Lopinoza Y 
4 Spinoza] 

5 CESION DE PARTICIPACIONES 

6 DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

y LANDETA REYES MUÑOZ CÍA. LTDA. 

8 QUE OTORGAN: 

9 ROSALVA DEL CONSUELO MUÑOZ CORDERO, 

10 EDWIN MARCELO LANDETA CABASCANGO, 

11 PABLO ALONSO REYES MUÑOZ, 

12 VERÓNICA NATALIA LÓPEZ PAREDES, 

13 JORGE VINICIO LANDETA CABASCANGO y 

14 MARÍA CECILIA MUÑOZ CORDERO 

15 A FAVOR DE: 

16 MARCELO ANDRÉS LANDETA MUÑOZ 

17 

18 CUANTIA: USD $396,00 

19 DI: 2 COPIAS 

20 

21 

22 En San Francisco de Quito, Capital de la República “del 

23 Ecuador, hoy día MIÉRCOLES TRECE (13) de MAYO del 2fo) 

24 DOS MIL QUINCE, ante mí, Doctor Jaime Rafael Espinoza. 

25 Cabrera, Notario Octavo de este Distrito Metropolitano de 

26 Quito, comparece con plena capacidad para contratar y 

27 obligarse, libertad y conocimiento a la celebración de-la- 

28 presente escritura, los cónyuges señores ROSALVA 

Jaime Rafael Espincza Cabrera 

NOTARIO 8% DEL CANTÓN QUITO 
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CONSUELO MUÑOZ CORDERO y EDWIN MARCELO LANDETA 

CABASCANGO, de estado civil casados, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de profesión contadora y 

chofer profesional, respectivamente, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, por sus propios y personales derechos y 

por los que representan de la sociedad conyugal que 

tienen formada; los cónyuges señores PABLO ALONSO REYES 

MUÑOZ y VERÓNICA NATALIA LÓPEZ PAREDES, de estado civil 

casados, de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

de ocupación empleado privado y empleada privada, 

respectivamente, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

por sus propios y personales derechos y por los que 

representan de la sociedad conyugal que tienen formada; 

el señor JORGE VINICIO LANDETA CABASCANGO, de estado 

civil soltero, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

de ocupación empleado, domiciliado en esta ciudad de 

Quito, por sus propios y personales derechos; la señora 

MARÍA CECILIA MUÑOZ CORDERO, de estado civil 
divorciada, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

de ocupación empleada privada, domiciliada en esta 

ciudad de Quito, por sus propios y personales derechos; y, 

por otra parte, el señor MARCELO ANDRÉS LANDETA MUÑOZ, 

de estado civil soltero, de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de ocupación estudiante, domiciliado en 

esta ciudad de Quito, por sus propios y personales 

derechos; a quienes de conocer doy fe por haberme 

presentado sus respectivos documentos de identificación 

que en copia se agregan, y me piden que eleve a escritura



Jaime Rafael Espinoza Cabrera 
NOTARIO 8% DEL CANTÓN QUITO 

14 ) SS 

ASLIMIO, 

  

  REPÚBLICA DEL ECUADOR 1 

DN/ 

  

. AT 

literalmente a continuación:- "SEÑOR NOTARIOS, En _é 
Espia / 

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar 

(AS 
pública, la minuta que me entregan cuyo text tad soy 

AR) 
Í. > 

una de cesión de participaciones, contenida al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de la presente escritura 

pública en calidad de CEDENTES: los señores ROSALVA DEL 

CONSUELO MUÑOZ CORDERO y EDWIN MARCELO LANDETA 

CABASCANGO de estado civil casados entre sí, por sus E
 

a
 

Oo
 propios y personales derechos así como los que 

11 representan en la sociedad conyugal que mantienen 

12 formada; PABLO ALONSO REYES MUÑOZ y VERÓNICA 

13 NATALIA LÓPEZ PAREDES de estado civil casados entre sí, 

el iuer sus propios y personales derechos así como los que 

15 representan en la sociedad conyugal que mantienen 

16 formada; JORGE VINICIO LANDETA CABASCANGO de estado 

17 civil soltero, por sus propios y personales derechos; MARÍA 

18 CECILIA MUÑOZ CORDERO de estado civil divorciada, por 

19 sus propios y personales derechos, socios de la Compañía 

20 denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

21 LANDETA REYES MUÑOZ COMPAÑÍA LIMITADA, mayores de 

22 edad, de ocupación empleados privados, domiciliados en 

23 esta ciudad de Quito; y por otra parte, en su calidad de 

24  CESIONARIO, el señor MARCELO ANDRÉS LANDETA MUÑOZ 

25 por sus propios derechos, ecuatoriano, mayor de edad, de 

26 estado civil soltero, de ocupación estudiante, domiciliado 

en esta ciudad de Quito. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- o : 

La Compañía denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTÉ_DE IO
 

ho
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CARGA PESADA LANDETA REYES MUÑOZ COMPAÑÍA 

LIMITADA, se constituyó mediante escritura pública 

otorgada ante la Notaria Trigésima Primera del Cantón 

Quito, doctora Mariela Pozo Acosta el veinte (20) de julio 

del dos mil doce (2012), legalmente inscrita en el Registro 

Mercantil de Quito el veintisiete (27) de abril de dos mil 

trece (2013).- Dos) La escritura de constitución de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA LANDETA 

REYES MUÑOZ COMPAÑÍA LIMITADA fue aclarada y 

modificada mediante escritura pública otorgada ante la 

Notaria Trigésima Primera del Cantón Quito, doctora 

Mariela Pozo Acosta el catorce (14) de enero del dos mil 

trece (2013), legalmente inscrita en el Registro Mercantil 

de Quito el veintisiete [27) de abril de dos mil trece (2013).- 

Tres) Los señores cónyuges ROSALVA DEL CONSUELO 

MUÑOZ CORDERO y EDWIN MARCELO LANDETA 

CABASCANGO son propietarios  .de mil (1000) 

participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles 

de un dólar cada una; Los señores cónyuges PABLO 

ALONSO REYES MUÑOZ y VERÓNICA NATALIA LÓPEZ PAREDES 

son propietarios de novecientas cuarenta [940) 

participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles 

de un dólar cada una; el señor JORGE VINICIO LANDETA 

CABASCANGO es propietario de veinte (20) participaciones 

sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar 

cada una; la señora MARÍA CECILIA MUÑOZ CORDERO es 

propietaria de veinte (20) participaciones sociales, iguales, 

acumulativas e indivisibles de un dólar cada una.- Cuatro)
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La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA LANDETA 

REYES MUÑOZ COMPAÑÍA LIMITADA en reunión de doce (12) 

de mayo de dos mil quince (2015), autorizó de manera 

unánime la cesión de trescientas noventa y seis (396) 

participaciones a favor de MARCELO ANDRÉS LANDETA 

MUÑOZ.- TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES.- Con los 

antecedentes señalados los socios, cónyuges señores 

ROSALVA DEL CONSUELO MUÑOZ CORDERO y EDWIN 

MARCELO LANDETA CABASCANGO ceden a MARCELO 

ANDRÉS LANDETA MUÑOZ doscientas ocho (208) 

participaciones; los cónyuges señores PABLO ALONSO 

REYES MUÑOZ y VERÓNICA NATALIA LÓPEZ PAREDES ceden a 

MARCELO ANDRÉS LANDETA MUÑOZ ciento cuarenta y ocho 

(148) participaciones; el señor JORGE VINICIO LANDETA 

CABASCANGO cede a MARCELO ANDRÉS LANDETA MUÑOZ 

veinte (20) participaciones; la señora MARÍA CECILIA 

MUÑOZ CORDERO cede a MARCELO ANDRÉS LANDETA 

MUÑOZ veinte (20) participaciones.- Todas participaciones 

sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de 

los Estados Unidos de América de la Compañía de 

Transporte de Carga Pesada Llandeta Reyes Muñoz 

Compañía Limitada, de valor nominal cada una.- La 

indicada cesión comprende la totalidad de los derechos 

de los cedentes sobre las participaciones cedidas, es 

decir, involucran los derechos que pueden corresponder a 

sus respectivas participaciones, reservas, reservas po 

revalorización de patrimonio, superávit y cualquier



  

1 concepto, de tal manera que el cedente al enajenar las 

2 participaciones lo hace con todos los derechos, 

privilegios y ventajas, sin reservarse ninguno de ellos para 

sí, CUARTA.- FORMA DE PAGO Y PRECIO.- La cesión de 

las trescientas noventa y seis (396) participaciones que se 

su valor nominal, esto es, por la cantidad de TRESCIENTOS 

NOVENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD 396,00) que los cedentes declaran haber 

10 recibido a su entera satistacción.- El cesionario, acepta 

3 

4 

5 

6 realizan por medio de la presente escritura se la hace por 

7 

8 

9 

11 el precio de las participaciones y las paga a 

12 conformidad, de contado, previa la suscripción de la 

3 escritura pública.- QUINTA.- INSCRIPCIÓN.- Las cesión de 

O oeniciacconas deberán inscribirse en el libro de la 

15 Sociedad; deberán sentarse las razones correspondientes 

16 al margen de la matriz de la constitución de la 

17 Compañía; así como deberá cumplirse el trámite 

18 pertinente en el Registro Mercantil del Cantón Quito. 

19 Usted Señor Notario, se servirá agregar las demás 

20 cláusulas de ley para la plena validez de esta cesión de 

21 participaciones”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda 

22 elevada a escritura pública, la misma que se encuentra 

23 redactada y firmada por el Abogado Luis Fernando Guerra, 

24 con matrícula profesional número diecisiete guion dos mil 

25 doce guion doscientos treinta Foro de Abogados.- Para la 

26 celebración de la presente escritura se observaron todos 

27 los preceptos legales que el caso requiere y leída 

28 ¡ntegramente que le fue a la parte compareciente por mí el
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Jaime Rafael Espinoza Cabrera 
NOTARIO 8% DEL CANTÓN QUITO 

  

  

se incorpora al protocolo la presente escritura.- 

f — 0G)uf 
y 

ROSALVA DEL CONSUELO MUÑOZ CORDERO 

C. (rorsiquba 

  

EDWÍN MARCELO LANDETA CABASCANGO 
Cc. 160/8/695-7 

   

   

  

   

  

22 

24 

25 

26 

27 

28 

VERÓNICA NATALIA LÓPEZ PAREDES 

AL yu FALLA C. ) Ly [4 Y 

A 
o YU TR 

JORGE VINICIO LANDETA CABASCANGO 

C.12136220%-7F 
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MWARÍA CECILIA MUÑOZ CORDER 

C. [Ho1yS 13-0 

  

4 
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6 
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8 

9 C. /7a3536057 9 

10 

11 

12 ! DL , 
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14 
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16 
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18 
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21 

22 

23 
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25 

26 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA LANDETA REYES MUNOZ CÍA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, hoy 12 de mayo del 2015, en la oficina de la Compañía situada en esta ciudad de 

Quito, siendo las 15H00 horas, se da inicio a la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 

Compañía de Transporte de Carga Pesada Landeta Reyes Muñoz Cía. Ltda. con la comparecencia de los 

socios: 

+  Rosalva Del Consuelo Muñoz Cordero y Edwin Marcelo Landeta Cabascango (propietarios de 1000 

participaciones) 

Pablo Alonso Reyes Muñoz y Verónica Natalia López Paredes (propietarios de 940 participaciones) 

Jorge Vinicio Landeta Cabascango (propietario de 20 participaciones) 

María Cecilia Muñoz Cordero ( propietaria de 20 participaciones) 

Víctor Hugo Muñoz Cordero (propietario de 20 participaciones) 

Se establece que con la concurrencia señalada se encuentra presente y representado el cien por ciento de 

las participaciones suscritas y pagadas, por lo que se constituyen en Junta General Universal Extraordinaria 

de socios. Preside la Junta como Presidente Ad Hoc el señor Pablo Alonso Reyes Muñoz y actúa como 

Secretario Ad Hoc, el señor Víctor Hugo Muñoz Cordero. Toma la palabra el Presidente, quien manifiesta 

que el único punto de orden del día será: Conocer y resolver sobre las 4 cesiones que suman 396 

participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles a favor de Marcelo Andrés Landeta Muñoz. 

Las cesiones a realizarse son: ROSALVA DEL CONSUELO MUÑOZ CORDERO y EDWIN MARCELO LANDETA 

CABASCANGO ceden a MARCELO ANDRÉS LANDETA MUÑOZ 208 participaciones; los cónyuges PABLO 
ALONSO REYES MUÑOZ y VERÓNICA NATALIA LÓPEZ PAREDES ceden a MARCELO ANDRÉS LANDETA MUÑOZ 
148 participaciones; el señor JORGE VINICIO LANDETA CABASCANGO cede a MARCELO ANDRÉS LANDETA 

MUÑOZ 20 participaciones; la señora MARÍA CECILIA MUÑOZ CORDERO cede a MARCELO ANDRÉS 
LANDETA MUÑOZ 20 participaciones. 

Pablo Alonso Reyes Muñoz pronuncia que es viable que la Junta acepte las cesiones de las 396 

participaciones sociales a favor del señor Marcelo Andrés Landeta Muñoz. y



En consideración a lo antes mencionado el Secretario solicita que los socios aprueben su moción. 

RESOLUCION: Los socios presentes que integran el 100% de participaciones pagadas y suscritas de la 

Compañía de Transporte de Carga Pesada Landeta Reyes Muñoz Cía. Ltda.. resuelven por unanimidad 

aprobar la cesión de 396 participaciones a favor de Marcelo Andrés Landeta Muñoz. 

Una vez realizada la presente cesión de participaciones, el capital Social de la Compañía quedará 

conformado de la manera siguiente: 

  

  

  

  

  

      

Socio CAPITAL SOCIAL NO. DE 

PARTICIPACIONES 

Rosalva del Consuelo Muñoz Cordero 792,00 792 

Pablo Alonso Reyes Muñoz 792,00 792 

Marcelo Andrés Landeta Muñoz 396,00 396 

Víctor Hugo Muñoz Cordero 20,00 20 

Total $2000 2000   
  

No habiendo más puntos que tratar, se concede un receso para la redacción del acta. Luego de redactada la 

misma se da lectura al texto el mismo que es aprobado por los socios presentes. 

Siendo las 16H00 se da por terminada la sesión y para constancia firman todos los socios asistentes. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, hoy 12 de mayo de 2015,     

Rosalva Del Consuelo Muñoz Cordero 

Socia 

  

Edwin Marcelo Landeta Cabascango 

Socio 
— 

  

 



   

  

AQ 
Pablo Alonso Reyes    
Socio- Presidente ad hoc 

     DS “inoz2 

  

Socia 

  

Víctor Hugo Muñoz Cordero 

Socio Secretario ad hoc 

  

Socia 

Ns
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Y REPÚBLICA DEL EÉURO, 
A CONSEJO NACIONARELECIORARS 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

    

021 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

021 - 0243 1001816857 
- NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

LANDETA CABASCANGO EDWIN MARCEL! 

  

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
QUITO IÑAQUITO 

CANTÓN 

== 
==] 
= 
== 
== 
== 
= 

  

GANTOW QUITO



   

    fe INSTRUCCIÓN. 42 PROFESIÓN / OCUPACIÓN Se Ne 
1. SUPERIOR ING. CONTEAUDITO.CEA 023391207 

APELLIDOS Y NOMI 
MUÑOZ ANIBAL. 

APELLIDOS Y NO 
- CORDERO CECILIA” 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDIO 
QUITO +. 

2014-0831, 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2021-08-31 

    

  

¡a 

052 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

—= ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

052 - 0292 1707917462 

NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

MUÑOZ CORDERO ROSALVA DEL. 
a CONSUELO 

PICHINCHA 
PROVINCIA 
QUITO 

CANTÓN 

    

REPÚBL 
IRECCIÓN GENERAL ee Ene 

A 

AER A 

ICA DEL Ein 

      

e 

> 13-MA Am 
A 

    

  



     

    REPÚBLICA DEL ECUADOR. 
DIRECCIÓN -GENERAL. NO CIVIL, AN 
IDENTIFICACIÓN. ul 

  

   

    

    

   

          

   INSTRUCCIÓN. PROFESIÓN / OCUPACIÓN; ess 1 - ns 

BACHILLERATO | ESTUDIANTE . E ; - 

2 APELLIDOS Y.ÑOMBRES DEL PAR! 
1 REYES GINO FERNANDO _; 
| AFELLIDOS Y NOMBRES DELA MÁD.¡E 

. MUÑOZ ROSALVA DEL CONS!EL( 

  

    

    

      

   

      

+: LUGAR Y FECHA DE EXPEDICI 
“ QUITO 
2011-09-27 * A 
FECHA DE EXPIRACIÓN -.- A E 

2021-09-27- EE" 
SE La    

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN es - 
046 . ELECCIONES SECCIOMALES 23-FE8-2014 E 

046-0296 * = 
NÚMERO DE CERTIFICADO - Aa 

REYES MUÑOZ PABLO ALONSO z 

  

PICHINCHA. E 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 3 la] QUITO BAR él : 
CANTÓN ,. 

| 
: 

  

o 

 



INSTRUCCIÓN: 
BACHILLERATO 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE” | 
LOPEZ VAGA OSCAR FABIAN 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
PAREDES C MIDA ISABEL - 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2012-02-25 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2022-02-25 

049 

  

PROFESIÓN / OCUPACIÓN A 
ESTUDIANTE. 

                  

   

  

   

E 
! 

  

  

REPÚBLICA DEL E 
CONSEJO NACION, AN $ 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

. - ELECCIONES SECCIONALES 29:FEB-2014 

049 - 0273 1721147229 
IMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

De LOPEZ PAREDES VERONICA NATALIA 

= 1 
PICHINCHA 
PROVINCIA 
QUITO 

CIRCUNSCRIFCIÓN a 
CHILLOGALLO 

CANTÓN     
NTAJE DE LA JUNTA. 

       

  

- REPÚb LICA DEL ECUA SA 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTI 
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CIUDADANIA ye 171396 
LANDETA CABASCANGO. JORGE VINICIÓ 
PICHINCH E/CAYAMBE 

  

CEDUADE 0 

RR 

a) E REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO NACIONAMENECRORACS 

2" CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

012 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

012-0014 y 4713627097 

NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

LANDETA CABASCANGO JORGE VINICIO 

   
PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 

QUITO OMITE DEL PUEBLO ñ 

ZONA 
   

CANTÓN 

      

   

    

13-481 2015 
CN / 

  

  

EMPLEADO. 
MATIAS LANDETA     

   



      

E LUGAR Y FECHA DEEXPE o 

, orar: 24 É 

  

INSTRUCCIÓN : 

      

   

  

    
    

  

   

  

   

  

PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO EMPLEADO PRIVADO — 

DOS. 00: AN o Si 
    

APELLIDOS Y poNiRES DE LA MADRE. 
CORDERO LIGI, lA; 

DAS Er EXPIRACIÓN - 
2024-07-24 

   REPÚBLICA DEL A 

CONSEJO a AERETIO 

.CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

0 52 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB- 2014 

052 - 0291 
1710195130 

CÉDULA 
-RTIFICADO 

gis "MÚÑOZ CORDERO MARIA CECILIA 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

QUITO LA MAGDALENA 
ZONA 

            

SON “REPÚBLIC A DEL ECUN 
al DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACIÓN YEEDULACIÓN 

     
   

      

  

APELLIDOS Y NOMBRES, 
MUÑOZ COR! 

mando y 

 



    

        

    

   

        

    

A INSTRUCCIÓN: E E mroresón ocur 
. BACHILLERATO ESTUDIAN cn 

.¿ APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE Si 
+ ¿LANDETA CABASCANGO EDWIN MAI c 

Lo E APELLIDOS Y.NOMBRES DELA MADRE- +2 
1 MUÑOZ CORDERO ROSALVA DEL CON: 

REPÚBLICA DEL ECUAD 
DIRECCIÓN GENERAL DE ME cue ADORA 

2 1343 Vt1z2 05 

. LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 

; 2012-04-19 

FECHA DE EXPIRACIÓN: 
2022-04-19 S       
  

  

CERTIFICADO DE NOTACIÓN 

004 e ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

004 - 0229 1723360879 

Me ONDETA MUÑOZ MARCELO, “ANDRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 3 

QUITO LA MENA A 

== CANTÓN PARROQUIA ZÓNA 

  

'ESIDENTAJE DRA JUNTA 

  

ESCRITURA autorizada por mí, en fe de ello y facultado por el 

Artículo 41 de la Ley Notarial, confiero esta COPIA CERTIFICADA 

NÚMERO UNO, debidamente sellada, rubricada y fimada en 

Quito, hoy trece (13) de mayo del 2015. 

   
      So KAFAFI ESPINOZA CABR NES A 

N Pinoz: ¿€ es 

NOTARIO GUTÁVO DEL CANTÓN QUITO DM ——— 

 



    

Factura: 001-003-000000614 20151701031000732 

(o 

NOTARIO(A) MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N? 20151701031000732 

MATRIZ 

TIPO DE MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 13-05-2015 

NÚMERO DE PROTOCOLO: P02088 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

VERGARA VILLACIS LILI 
MARLENE POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 1716396096001 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

  

  

          

TESTIMONIO 

ACTO O CONTTRATO: CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE TRANSPOTE DE CARGA PESADA LANDETA REYES MUNOZ COMPAÑIA LIMITADA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 20-07-2012 A 

NÚMERO DE PROTOCOLO: > SÍ ES > 

   e ON 
EN 

“D 

     
NOTARIO(A) MARIA“JOSE PALACIOS VIVERO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO



NOTARÍA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN 

QUITO 

Dra. María José Palacios Vísero     
  

  

...ZÓN.- Con esta fecha y al margen de la matriz de la escritura de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA LANDETA REYES MUÑOZ COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada 

en esta notaria con fecha veinte de julio del año dos mil doce, tome nota de la 

presente CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Sellada y firmada en Quito, viernes 

diecisiete de julio del dos mil quince. 

   

  

DRA. MARÍA JOSÉ PALACIOS VIVERO. 

NOTARIA PÚBLICA TRIGESIMA PRIMERA DELCANTON QUITO. 

    

  

Dir: Alemania N. 651 y Av. Mariana de Jesús Página | 1 
Telf.: (02) 3530506 — (02) 3530510



 



REGISTRO 
¿$ . MERCANTIL 
ad QUITO 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 58477 

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

      
  

  

  

  

  

LIMITADA 
a NÚMERO DE REPERTORIO: 39094 

Mo, FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/08/2015 
%, NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 811 

e REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
pa 3 

Y 5 

> 2 2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
QA 7 NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

S 
Se RESPONSABILIDAD LIMITADA 

m8 DATOS NOTARÍA: NOTARIA OCTAVA /QUITO /13/05/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA LANDETA 

REYES MUÑOZ CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO       
  

3. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIERE 396 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA AL CESIONARIO.- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 1521 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 27 

DE ABRIL DEL 2013..- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  e REgISTTO dle y, 

op, 05 o 

IÓN: QUITO, A 21 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2015” 

   
DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN!0O3-RQ2018) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
  

%, 

  

ro 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL"" 

Página 1 de 1



         Cas EU 
Factura: 002-003-000004595 2015176 /008P02088 

  

NOTARIO(A) JAIME RAFAEL ESPINOZA CABRERA 

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTON QUITO     
  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

      
    
    

  
  
  

  

EXTRACTO 

Spinor? 4 

[Escritura N*: [20151701008P02088 3 ] 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 13 DE MAYO DEL 2015 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete E No. [Wacionalidad| Calidad Persona que le identidad Identificacalón representa 
rn | TANDETA CABASCANGO POR SUS PROPIOS E ECLATORIA Jacnere lateral EDWIN MARCELO DERECHOS CÉDULA 1001815857 ino CEDENTE 

MUÑOZ CORDERO ROSALVA [POR SUS PROPIOS ECUATORÍA Natural. [Mer ConsuELo chos CÉDULA 1707917462 [ho CEDENTE 

¡[Hatural O A 1720164892 — [ECUATORIA | cenenTE 

fnetural SERNA nos | EEDULA. irariarzz9 — |ECUATORIA Icenente 

Fr TT MUÑOZ CORDERO MARIA POR SUS PROPIOS ESUATORIA |... Natural lEcILA, lechos CÉDULA E CEDENTE 

LANDETA CABASCANGO POR SUS PROPIOS ECUATORÍA Natural | Once uniciO DERECnOS CÉDULA 1713627097 [Ex CEDENTE 

AFAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente becumantode No. [nacionalidad] Calidad Persona que 
identidad Identificación representa 

TANDETA MUÑOZ MARCELO [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO Natural RES A aschos CÉDULA 1723360879 [EA (a 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroqula 

PICHINCRA QUITO MARISCAL SUCRE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: P48.0n ] 

PS SN 

y e 
A Y 

PASO) 
- AS 

NOTARIO(A) JAIME RAFAEL ESPINOZA-CABRERA 

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTON QUITO





  

REPÚBLICA DEL ECUADO? c === AAA 

1 

2 JB 

3 Lopinoza Y 
4 Spinoza] 

5 CESION DE PARTICIPACIONES 

6 DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

y LANDETA REYES MUÑOZ CÍA. LTDA. 

8 QUE OTORGAN: 

9 ROSALVA DEL CONSUELO MUÑOZ CORDERO, 

10 EDWIN MARCELO LANDETA CABASCANGO, 

11 PABLO ALONSO REYES MUÑOZ, 

12 VERÓNICA NATALIA LÓPEZ PAREDES, 

13 JORGE VINICIO LANDETA CABASCANGO y 

14 MARÍA CECILIA MUÑOZ CORDERO 

15 A FAVOR DE: 

16 MARCELO ANDRÉS LANDETA MUÑOZ 

17 

18 CUANTIA: USD $396,00 

19 DI: 2 COPIAS 

20 

21 

22 En San Francisco de Quito, Capital de la República “del 

23 Ecuador, hoy día MIÉRCOLES TRECE (13) de MAYO del 2fo) 

24 DOS MIL QUINCE, ante mí, Doctor Jaime Rafael Espinoza. 

25 Cabrera, Notario Octavo de este Distrito Metropolitano de 

26 Quito, comparece con plena capacidad para contratar y 

27 obligarse, libertad y conocimiento a la celebración de-la- 

28 presente escritura, los cónyuges señores ROSALVA 

Jaime Rafael Espincza Cabrera 

NOTARIO 8% DEL CANTÓN QUITO 
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CONSUELO MUÑOZ CORDERO y EDWIN MARCELO LANDETA 

CABASCANGO, de estado civil casados, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de profesión contadora y 

chofer profesional, respectivamente, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, por sus propios y personales derechos y 

por los que representan de la sociedad conyugal que 

tienen formada; los cónyuges señores PABLO ALONSO REYES 

MUÑOZ y VERÓNICA NATALIA LÓPEZ PAREDES, de estado civil 

casados, de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

de ocupación empleado privado y empleada privada, 

respectivamente, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

por sus propios y personales derechos y por los que 

representan de la sociedad conyugal que tienen formada; 

el señor JORGE VINICIO LANDETA CABASCANGO, de estado 

civil soltero, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

de ocupación empleado, domiciliado en esta ciudad de 

Quito, por sus propios y personales derechos; la señora 

MARÍA CECILIA MUÑOZ CORDERO, de estado civil 
divorciada, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

de ocupación empleada privada, domiciliada en esta 

ciudad de Quito, por sus propios y personales derechos; y, 

por otra parte, el señor MARCELO ANDRÉS LANDETA MUÑOZ, 

de estado civil soltero, de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de ocupación estudiante, domiciliado en 

esta ciudad de Quito, por sus propios y personales 

derechos; a quienes de conocer doy fe por haberme 

presentado sus respectivos documentos de identificación 

que en copia se agregan, y me piden que eleve a escritura
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literalmente a continuación:- "SEÑOR NOTARIOS, En _é 
Espia / 

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar 

(AS 
pública, la minuta que me entregan cuyo text tad soy 

AR) 
Í. > 

una de cesión de participaciones, contenida al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de la presente escritura 

pública en calidad de CEDENTES: los señores ROSALVA DEL 

CONSUELO MUÑOZ CORDERO y EDWIN MARCELO LANDETA 

CABASCANGO de estado civil casados entre sí, por sus E
 

a
 

Oo
 propios y personales derechos así como los que 

11 representan en la sociedad conyugal que mantienen 

12 formada; PABLO ALONSO REYES MUÑOZ y VERÓNICA 

13 NATALIA LÓPEZ PAREDES de estado civil casados entre sí, 

el iuer sus propios y personales derechos así como los que 

15 representan en la sociedad conyugal que mantienen 

16 formada; JORGE VINICIO LANDETA CABASCANGO de estado 

17 civil soltero, por sus propios y personales derechos; MARÍA 

18 CECILIA MUÑOZ CORDERO de estado civil divorciada, por 

19 sus propios y personales derechos, socios de la Compañía 

20 denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

21 LANDETA REYES MUÑOZ COMPAÑÍA LIMITADA, mayores de 

22 edad, de ocupación empleados privados, domiciliados en 

23 esta ciudad de Quito; y por otra parte, en su calidad de 

24  CESIONARIO, el señor MARCELO ANDRÉS LANDETA MUÑOZ 

25 por sus propios derechos, ecuatoriano, mayor de edad, de 

26 estado civil soltero, de ocupación estudiante, domiciliado 

en esta ciudad de Quito. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- o : 

La Compañía denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTÉ_DE IO
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CARGA PESADA LANDETA REYES MUÑOZ COMPAÑÍA 

LIMITADA, se constituyó mediante escritura pública 

otorgada ante la Notaria Trigésima Primera del Cantón 

Quito, doctora Mariela Pozo Acosta el veinte (20) de julio 

del dos mil doce (2012), legalmente inscrita en el Registro 

Mercantil de Quito el veintisiete (27) de abril de dos mil 

trece (2013).- Dos) La escritura de constitución de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA LANDETA 

REYES MUÑOZ COMPAÑÍA LIMITADA fue aclarada y 

modificada mediante escritura pública otorgada ante la 

Notaria Trigésima Primera del Cantón Quito, doctora 

Mariela Pozo Acosta el catorce (14) de enero del dos mil 

trece (2013), legalmente inscrita en el Registro Mercantil 

de Quito el veintisiete [27) de abril de dos mil trece (2013).- 

Tres) Los señores cónyuges ROSALVA DEL CONSUELO 

MUÑOZ CORDERO y EDWIN MARCELO LANDETA 

CABASCANGO son propietarios  .de mil (1000) 

participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles 

de un dólar cada una; Los señores cónyuges PABLO 

ALONSO REYES MUÑOZ y VERÓNICA NATALIA LÓPEZ PAREDES 

son propietarios de novecientas cuarenta [940) 

participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles 

de un dólar cada una; el señor JORGE VINICIO LANDETA 

CABASCANGO es propietario de veinte (20) participaciones 

sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar 

cada una; la señora MARÍA CECILIA MUÑOZ CORDERO es 

propietaria de veinte (20) participaciones sociales, iguales, 

acumulativas e indivisibles de un dólar cada una.- Cuatro)
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La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA LANDETA 

REYES MUÑOZ COMPAÑÍA LIMITADA en reunión de doce (12) 

de mayo de dos mil quince (2015), autorizó de manera 

unánime la cesión de trescientas noventa y seis (396) 

participaciones a favor de MARCELO ANDRÉS LANDETA 

MUÑOZ.- TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES.- Con los 

antecedentes señalados los socios, cónyuges señores 

ROSALVA DEL CONSUELO MUÑOZ CORDERO y EDWIN 

MARCELO LANDETA CABASCANGO ceden a MARCELO 

ANDRÉS LANDETA MUÑOZ doscientas ocho (208) 

participaciones; los cónyuges señores PABLO ALONSO 

REYES MUÑOZ y VERÓNICA NATALIA LÓPEZ PAREDES ceden a 

MARCELO ANDRÉS LANDETA MUÑOZ ciento cuarenta y ocho 

(148) participaciones; el señor JORGE VINICIO LANDETA 

CABASCANGO cede a MARCELO ANDRÉS LANDETA MUÑOZ 

veinte (20) participaciones; la señora MARÍA CECILIA 

MUÑOZ CORDERO cede a MARCELO ANDRÉS LANDETA 

MUÑOZ veinte (20) participaciones.- Todas participaciones 

sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de 

los Estados Unidos de América de la Compañía de 

Transporte de Carga Pesada Llandeta Reyes Muñoz 

Compañía Limitada, de valor nominal cada una.- La 

indicada cesión comprende la totalidad de los derechos 

de los cedentes sobre las participaciones cedidas, es 

decir, involucran los derechos que pueden corresponder a 

sus respectivas participaciones, reservas, reservas po 

revalorización de patrimonio, superávit y cualquier



  

1 concepto, de tal manera que el cedente al enajenar las 

2 participaciones lo hace con todos los derechos, 

privilegios y ventajas, sin reservarse ninguno de ellos para 

sí, CUARTA.- FORMA DE PAGO Y PRECIO.- La cesión de 

las trescientas noventa y seis (396) participaciones que se 

su valor nominal, esto es, por la cantidad de TRESCIENTOS 

NOVENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD 396,00) que los cedentes declaran haber 

10 recibido a su entera satistacción.- El cesionario, acepta 

3 

4 

5 

6 realizan por medio de la presente escritura se la hace por 

7 

8 

9 

11 el precio de las participaciones y las paga a 

12 conformidad, de contado, previa la suscripción de la 

3 escritura pública.- QUINTA.- INSCRIPCIÓN.- Las cesión de 

O oeniciacconas deberán inscribirse en el libro de la 

15 Sociedad; deberán sentarse las razones correspondientes 

16 al margen de la matriz de la constitución de la 

17 Compañía; así como deberá cumplirse el trámite 

18 pertinente en el Registro Mercantil del Cantón Quito. 

19 Usted Señor Notario, se servirá agregar las demás 

20 cláusulas de ley para la plena validez de esta cesión de 

21 participaciones”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda 

22 elevada a escritura pública, la misma que se encuentra 

23 redactada y firmada por el Abogado Luis Fernando Guerra, 

24 con matrícula profesional número diecisiete guion dos mil 

25 doce guion doscientos treinta Foro de Abogados.- Para la 

26 celebración de la presente escritura se observaron todos 

27 los preceptos legales que el caso requiere y leída 

28 ¡ntegramente que le fue a la parte compareciente por mí el
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se incorpora al protocolo la presente escritura.- 
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ROSALVA DEL CONSUELO MUÑOZ CORDERO 

C. (rorsiquba 

  

EDWÍN MARCELO LANDETA CABASCANGO 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA LANDETA REYES MUNOZ CÍA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, hoy 12 de mayo del 2015, en la oficina de la Compañía situada en esta ciudad de 

Quito, siendo las 15H00 horas, se da inicio a la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 

Compañía de Transporte de Carga Pesada Landeta Reyes Muñoz Cía. Ltda. con la comparecencia de los 

socios: 

+  Rosalva Del Consuelo Muñoz Cordero y Edwin Marcelo Landeta Cabascango (propietarios de 1000 

participaciones) 

Pablo Alonso Reyes Muñoz y Verónica Natalia López Paredes (propietarios de 940 participaciones) 

Jorge Vinicio Landeta Cabascango (propietario de 20 participaciones) 

María Cecilia Muñoz Cordero ( propietaria de 20 participaciones) 

Víctor Hugo Muñoz Cordero (propietario de 20 participaciones) 

Se establece que con la concurrencia señalada se encuentra presente y representado el cien por ciento de 

las participaciones suscritas y pagadas, por lo que se constituyen en Junta General Universal Extraordinaria 

de socios. Preside la Junta como Presidente Ad Hoc el señor Pablo Alonso Reyes Muñoz y actúa como 

Secretario Ad Hoc, el señor Víctor Hugo Muñoz Cordero. Toma la palabra el Presidente, quien manifiesta 

que el único punto de orden del día será: Conocer y resolver sobre las 4 cesiones que suman 396 

participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles a favor de Marcelo Andrés Landeta Muñoz. 

Las cesiones a realizarse son: ROSALVA DEL CONSUELO MUÑOZ CORDERO y EDWIN MARCELO LANDETA 

CABASCANGO ceden a MARCELO ANDRÉS LANDETA MUÑOZ 208 participaciones; los cónyuges PABLO 
ALONSO REYES MUÑOZ y VERÓNICA NATALIA LÓPEZ PAREDES ceden a MARCELO ANDRÉS LANDETA MUÑOZ 
148 participaciones; el señor JORGE VINICIO LANDETA CABASCANGO cede a MARCELO ANDRÉS LANDETA 

MUÑOZ 20 participaciones; la señora MARÍA CECILIA MUÑOZ CORDERO cede a MARCELO ANDRÉS 
LANDETA MUÑOZ 20 participaciones. 

Pablo Alonso Reyes Muñoz pronuncia que es viable que la Junta acepte las cesiones de las 396 

participaciones sociales a favor del señor Marcelo Andrés Landeta Muñoz. y



En consideración a lo antes mencionado el Secretario solicita que los socios aprueben su moción. 

RESOLUCION: Los socios presentes que integran el 100% de participaciones pagadas y suscritas de la 

Compañía de Transporte de Carga Pesada Landeta Reyes Muñoz Cía. Ltda.. resuelven por unanimidad 

aprobar la cesión de 396 participaciones a favor de Marcelo Andrés Landeta Muñoz. 

Una vez realizada la presente cesión de participaciones, el capital Social de la Compañía quedará 

conformado de la manera siguiente: 

  

  

  

  

  

      

Socio CAPITAL SOCIAL NO. DE 

PARTICIPACIONES 

Rosalva del Consuelo Muñoz Cordero 792,00 792 

Pablo Alonso Reyes Muñoz 792,00 792 

Marcelo Andrés Landeta Muñoz 396,00 396 

Víctor Hugo Muñoz Cordero 20,00 20 

Total $2000 2000   
  

No habiendo más puntos que tratar, se concede un receso para la redacción del acta. Luego de redactada la 

misma se da lectura al texto el mismo que es aprobado por los socios presentes. 

Siendo las 16H00 se da por terminada la sesión y para constancia firman todos los socios asistentes. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, hoy 12 de mayo de 2015,     

Rosalva Del Consuelo Muñoz Cordero 

Socia 

  

Edwin Marcelo Landeta Cabascango 

Socio 
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Pablo Alonso Reyes    
Socio- Presidente ad hoc 
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Víctor Hugo Muñoz Cordero 

Socio Secretario ad hoc 
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    fe INSTRUCCIÓN. 42 PROFESIÓN / OCUPACIÓN Se Ne 
1. SUPERIOR ING. CONTEAUDITO.CEA 023391207 

APELLIDOS Y NOMI 
MUÑOZ ANIBAL. 

APELLIDOS Y NO 
- CORDERO CECILIA” 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDIO 
QUITO +. 

2014-0831, 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2021-08-31 
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. MUÑOZ ROSALVA DEL CONS!EL( 

  

    

    

      

   

      

+: LUGAR Y FECHA DE EXPEDICI 
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. LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
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FECHA DE EXPIRACIÓN: 
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004 e ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 
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PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 3 
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== CANTÓN PARROQUIA ZÓNA 

  

'ESIDENTAJE DRA JUNTA 

  

ESCRITURA autorizada por mí, en fe de ello y facultado por el 

Artículo 41 de la Ley Notarial, confiero esta COPIA CERTIFICADA 

NÚMERO UNO, debidamente sellada, rubricada y fimada en 

Quito, hoy trece (13) de mayo del 2015. 

   
      So KAFAFI ESPINOZA CABR NES A 

N Pinoz: ¿€ es 
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Factura: 001-003-000000614 20151701031000732 

(o 

NOTARIO(A) MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N? 20151701031000732 

MATRIZ 

TIPO DE MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 13-05-2015 

NÚMERO DE PROTOCOLO: P02088 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

VERGARA VILLACIS LILI 
MARLENE POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 1716396096001 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

  

  

          

TESTIMONIO 

ACTO O CONTTRATO: CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE TRANSPOTE DE CARGA PESADA LANDETA REYES MUNOZ COMPAÑIA LIMITADA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 20-07-2012 A 

NÚMERO DE PROTOCOLO: > SÍ ES > 

   e ON 
EN 

“D 

     
NOTARIO(A) MARIA“JOSE PALACIOS VIVERO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO



NOTARÍA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN 

QUITO 

Dra. María José Palacios Vísero     
  

  

...ZÓN.- Con esta fecha y al margen de la matriz de la escritura de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA LANDETA REYES MUÑOZ COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada 

en esta notaria con fecha veinte de julio del año dos mil doce, tome nota de la 

presente CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Sellada y firmada en Quito, viernes 

diecisiete de julio del dos mil quince. 

   

  

DRA. MARÍA JOSÉ PALACIOS VIVERO. 

NOTARIA PÚBLICA TRIGESIMA PRIMERA DELCANTON QUITO. 

    

  

Dir: Alemania N. 651 y Av. Mariana de Jesús Página | 1 
Telf.: (02) 3530506 — (02) 3530510
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TRÁMITE NÚMERO: 58477 

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

      
  

  

  

  

  

LIMITADA 
a NÚMERO DE REPERTORIO: 39094 

Mo, FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/08/2015 
%, NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 811 

e REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
pa 3 

Y 5 

> 2 2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
QA 7 NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

S 
Se RESPONSABILIDAD LIMITADA 

m8 DATOS NOTARÍA: NOTARIA OCTAVA /QUITO /13/05/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA LANDETA 

REYES MUÑOZ CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO       
  

3. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIERE 396 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA AL CESIONARIO.- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 1521 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 27 

DE ABRIL DEL 2013..- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  e REgISTTO dle y, 

op, 05 o 

IÓN: QUITO, A 21 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2015” 

   
DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN!0O3-RQ2018) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
  

%, 

  

ro 
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